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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 05/2023 – C.D.T.
(Ref.: Declárese de Interés Legislativo, Municipal, Social, Cultura a la 1° Ciclo Vía trayecto Maimara-Tilcara).

VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 en su Artículo N° 102, como también lo expresado en el Artículo 162 inc. E.
Y;
CONSIDERANDO:

Que, es una Obra social y cultural orientada al público de todas las edades y dedicada a la promoción de deporte y socialización.
Que, es de suma importancia reconocer y poner en valor estos encuentros culturales, sociales y deportivo por las características que guardan y la calidad de alternativas que proponen para el crecimiento socio-cultural y deportivo de quienes asisten, propiciando el encuentro con diversos contextos.
Que, este recorrido es el espacio para fortalecer las diferentes formas de comunicación, y proponer a niños, niñas, jóvenes y adultos otras maneras de recorrer las distancias entre Maimara y Tilcara.
Que, estas actividades enaltecen a nuestro Pueblo y a toda la Quebrada de Humahuaca, tanto para los habitantes como para turistas que visitan el lugar, y jerarquiza así a la ciudad de Tilcara.
Por todo ellos:

El Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 05/2022.
[bookmark: _GoBack]Artículo Nº 1: Declarase de Interés Legislativo, Municipal, Social, Cultural y Deportivo a la “Ciclo Vía trayecto Maimara- Tilcara”

Artículo N° 2: De forma y demás efectos.
Tilcara, 28 de Abril de 2023 
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